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ADMINISTRACION CENTRAL 
HNSTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 15 de Septiembre de 1943 
por la que se aclaran algunos extie-
mos sobre la cuant ía de los sueldos 
que deben asignarse a los Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 
fondos de Administración local. 
Son numerosas las consultas y re

clamaciones que repetidamente vie
nen elevándose a este Ministerio so
bre la cuan t í a de los sueldos que de
ben disfrutar los funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales de la Adminis 
tración local (Secretarios, Interven
tores y Depositarios) cuando tales 
sueldos, según las disposiciones v i 
gentes, han de guardar la debida re
lación y preferencia entre si y res
pecto de los asignados a los restan 
tes funcionarios de las Corporacio
nes locales. 

El lo motiva la necesidad de fijar 
un criterio uniforme que evite des-
^ualdades enojosas y responda efec
tivamente a la j e ra rq ía administrati-
ya de tales funcionarios; criterio de 
interpretación que ha de basarse en 
^os consideraciones fundamenlales: 

En primer lugar, que dentro de ca-
^ Corporac ión la cuan t í a de los 
sueldos consignados en presupuesto 
para sus distintos funcionarios ha 
nc respond' ^ siempre aun en el caso 

"^e Priores a los míni -
.rarquir « d m i n i s -
:oiidrios, guardan-

-J:ig9 debida re lación 
niayor a menor y sin que, por 

^psa algm.a, el sueldo de un fun-
Ouario pueda rebasar nunca al de 

u superior en j e r a r q u í a . Deben que

dar, lóg icamente , fuera de esta gra
dac ión aquellas otras retribuciones 
a que cada funcionario tenga perso
nalmente derecho por el tiempo de 
servicios prestados, por el n ú m e r o 
de hijos, etc., así como las gratifica
ciones eventuales que por trabajos 
extraordinarios, comisiones de ser
vicio, etc., puedan ser concedidas a 
cada uno. 

E n segundo lugar, que cuando el 
sueldo debe fijarse en función del 
que corresponde a funcionario de 
igual naturaleza en otra Corpora
ción diferente (v. gr. los del Secreta
rio e Interventor de cada Dipu tac ión 
en relación con los de iguales fun
cionarios del Ayuntamiento de lá 
respectiva capital de provincia), tal 
re lación se en tende rá referida al 
sueldo legal m í n i m o , ya que no es 
justo repercutan con carác te r obl i 
gatorio en una Corporac ión los au
mentos voluntarios que otra Corpo
rac ión de mayor capacidad econó
mica, o en mejor s i tuac ión financie
ra, haya podido otorgar a sus funcio
narios. 

E n su virtud, y como ac la rac ión 
general a lo e tablecido en este as
pecto por el a r t ícu lo 38 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, ar
t ículo 10 del de 14 de Mayo de 1928, 
ar t ícu lo 4.° del de 10 de Junio de 
1930, Orden de 26 de Jul io de 1933 y 
ú l t i m a m e n t e por el Decreto de 24 de 
Febrero de 1941. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.D Dentro de una misma Corpo

rac ión , los sueldos asignados en 
presupuesto a los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales de la A d m i 
nis t rac ión loncal , aun en el caso de 
que sean superiores a los m í n i m o s 
legales, debe rán guardar siempre la 
re lación deribada de la j e r a rq í a ad

ministrativa de tales funcionarios; el 
del Secretario será superior al del 
Interventor, el de éste al del Deposi
tario y el del Depositario superior a l 
que disfrute cualquier otro íunc ió -
nario administrativo de la propia 
Corporac ión . 

A los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Admin i s t r ac ión local se 
les as ignará exactamente igual suel
do que el que figure en presupuesto 
para el Interventor de la Dipu tac ión 
respectiva, aunque sea superior a l 
m í n i m o obligatorio. 

2. ° L a g radac ión así establecida 
se refiere a los sueldos y es indepen
diente de los devengos personales a 
que cada funcionario tenga derecho 
en concepto de quinquenios, subsi
dios, etcétera, y de las gratificacio
nes eventuales que por cada servicio 
especial o trabajo extraordinario 
pueda conceder la Corporac ión . 

3. ° Las Corporaciones que legal
mente deban fijar el sueldo de algu
no de sus funcionarios en re lac ión 
con el establecido para funcionario 
de igual naturaleza en otra Corpora
ción diferente, sólo v e n d r á n obliga
das a hacerlo con referencia al m í 
nimo legal que corresponda. 

4. ° Las normas anteriores no tie
nen ca rác te r retroactivo n i p o d r á n 
servir de base a r ec l amac ión alguna 
de atrasos; sur t i rá sus efectos a par
tir del día primero de Octubre p r ó x i 
mo. A tal fiu, las Corporaciones que 
en su presupuesto tuvieren asignado 
a alguno de sus funcionarios sueldo 
inferior al que le corresponda en 
consonancia con lo que se dispone, 
h a b i l i t a r á n inmediatamente los cré
ditos necesarios para satisfacerle, 
junto con su sueldo, las diferencias 
correspondientes al ú l t imo trimestre 
del actual ejercicio, y en la confec-
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ción del presupuesto de 1944 se ob
servarán rigurosamente las gradacio
nes establecidas. 

Madr id , 15 de Septiembre de 1943-
—Pérez González. 
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Administración proTíocial 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

Comisarla General de Abastecimieníos 
FTransprfes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
A la mayor brevedad posible y 

antes del d ía 5 del p r ó x i m o mes de 
Octubre, e n v i a r á n a esta Delega
c ión Prov inc ia l de ADastecimientos 
y Transportes (Sección Estadís t ica 
y Racionamiento), todos los Ayunta
mientos de la provincia, nueva re
lac ión por duplicado de los Funcio
narios púb l icos existentes en sus res
pectivos Munic ip ios , en el que in 
c lu i r án a d e m á s de los que hasta 
ahora ven í an disfrutando suminis
tro especial, a los Veterinarios mu
nicipales }' sus tamiliares. 

Se recuerda a los Sres, Alcaldes 
la obl igación que tienen de enviar 
el modelo n ú m e r o 36 a c o m p a ñ a d o 
del apénd ice de altas y bajas en el 
que i n d i c a r á n l o s reservistas, el 
apénd ice de Funcionar ios y el resu
men de reses sacrificadas, dentro de 
los cinco primeros días de caxla mes; 
adv i r t i éndo les que de no tener en
trada dichos modelos en esa feeha se 
les env ia rá el racionamiento ajusta
do al censo anterior rebajado en'un 
5 por 100.. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sin dicalisia. 

León , 29 de Septiembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

P . S. 
E l Subdelegado Provincial, 

Carlos González 
3053 

Central Reguladora He A d p s l d ó n de 
Ganado de Ahasíos de l e í n 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
La Junta Directiva de esta Central 

ha acordado sacar a concurso la le-
cogida de pieles de ganado lanar y 
cabr ío , que por el procedimiento de 
derrama, se sacrifique en los mata
deros de Astorga, Ponferrada, La 
B a ñ e z a , Villafranca del Bierzo, Tro-

bajo del Camino y León, durante el 
mes de Octubre p róx imo, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1. a Todos los industriales que 
deseen tomar parte en el concurso, 
p r e s e n t a r á n pliego de condiciones 
ante la mesa el día 5 del p róx imo 
Octubre, a las once y media de la 
m a ñ a n a . 

2. a Inmediatamente la mesa abri
rá los pliegos y adjudicará provisio
nalmente el concurso al mejor ofer
tante, y remi t i rá propuesta de adju
dicación definitiva al l imo. Sr , C o 
misario de Recursos. Sí dicha auto
r idad no lo aprobase, q u e d a r á este 
concurso nulo y sin n ingún efecto. 

3. a E l adjudicatario d a r á comien
zo a la.recogida inmediatamente de 
hecha la ad judicac ión . 

4. a E n la oferta h a r á n constar: 
Nombre y dos apellidos o razón so
cial y un precio ún ico para cabr ío 
mayor y menor y otro para lanar 
mayor y menor. 

5. a E l adjudicatario deberá tener 
siempre a disposición de esta Cen
tral el importe de una matanza. 

P o r Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta , 

León, 25 de Septiembre de 1943.— 
E l Presidente, Maximino Matachana. 

3037 N ú m . 533.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionado e) repartimieqto de 
la con t r i buc ión de Usos y Consumos 
formado por este Ayuntamiento, que 
comprende el impuesto sobre vinos, 
alcoholes, sidras y chacol ís de todas 
clases, según orden de 26 de Febrero 
de 1943, correspondiente al 2.°, 3,° y 
4.° trimestres del año actual, se halla 
expuesto al públ ico por espacio de 
ocho días , para oír reclamaciones, 
en la Secretar ía munic ipa l , y pasa
dos los cuales no serán admitidas 
las que se formulem 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen^pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su justif icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Valdevimbre, a 10 de Septiembre 
de 1943.—El Alcalde, SalvelioSantos. 
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Administración de lustida 
Juzgado de í ? Instancia de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 
Juez de 1.a Instancia de esta ciu
dad y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuant ía , de que se 
h a r á mér i to , recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y . parte dispositiva 
dicen: 

Encabezamiento : «Sentenc ia . — 
E n la ciudad de León, a dieciséis 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y tres; el Sr. D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Juez de l,a Ins
tancia de la misma y su Partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan
tía, seguidos entre partes, de la una, 
y como demandante, el «Sindicato 
de Riegos de la Presa de San Isidro», 
de este domici l io , representado por 
el Procurador D. Agustín Revuelta, 
y dirigido por el Letrado D . José 
Pinto Maestro, y de la|otra, y corno 
demandados, D. Santos González 
Fe rnández , constructor, y D. José 
Riera F e r n á n d e z Solís, propietario, 
mayores de edad, casados y vecinos 
de esta capital, representados por los 
Procuradores D. Luis Crespo y don 
Salustiano F e r n á n d e z Valladares, y 
dirigidos por los Letrados D. Vale^-
riano Diez Arias y D José Cárdenas, 
respectivamente, habiendo sido tam
bién parte D.a Paz F e r n á n d e z Peña, 
viuda, ma^or de edad y vecina de 
León, representada por el Procura
dor D . Pedro Pérez Merino, bajo la 
d i recc ión del Abogado D. Lu i s Co
rral, sobre reposición del cauce de 
una presa y otros extremos; y 

Parte dispositiva: Fal lo : Que esti
mando la excepción de falta cié ac
ción en el demandante, y sin entrar 
en el fondo del asunto, debo absol
ver y absuelvo de la presente de
manda a D. Santos González Fer
nández y á D. José Riera Fernández 
Solís, imponiendo las costas causa
das al «Sindicato de Riegos de la 
Presa de San Isidro. Por la rebeldía 
de uno de los contendientes, cúm
plase lo dispuesto .en el a r t ícu lo 769 
de la Ley rituaria C i v i l . 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m a n d ó y firmo.—G. F . Va
l ladares .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la litigante en di
cho asunto D,a María de la Paz Peña 
Alvarez, que en él fué declarada en 
rebeldía , se extiende el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL,, 
de esta^provincia, en León, a veinte 
de Agosto de mi l novecientos cua
renta y nos —Gonzalo 
res.—El Secretario jucliciai, * 
F e r n á n d e z 

N ú m . 521.—68,00 ptas. 

de la Diputac ión 
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